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ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren el artículo 82 fracción XVIII y 85 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, así como los artículos 2 y 9 apartado A fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en alcance al Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023, el Eje Rector 1 Integridad y Buen Gobierno, establece como objetivo en 

el tema de Coahuila Digital, Incrementar los niveles de productividad y eficiencia en la administración y los servicios que se 

brindan a los ciudadanos, resaltando como estrategias relevantes dentro del mismo: organizar y coordinar proyectos integrales de 

tecnología para formar un gobierno digital, poner en marcha una política de gobierno abierto en el marco de un programa de 

innovación gubernamental, dictar lineamientos técnicos en materia de desarrollo de sistemas informáticos a dependencias y 

organismos estatales, desarrollar nuevos sistemas informáticos o mejorar los que se encuentren actualmente en uso, para lograr una 

implementación transparente y cumplir los alcances comprometidos. 

 

Que una de las estrategias para un Coahuila Digital, es necesario un eficaz aprovechamiento de las herramientas tecnológicas que 

el Gobierno del Estado ha dotado a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

Que el Decreto que crea la Comisión de Informática del Gobierno del Estado Coahuila de Zaragoza, conel objeto de asesorar a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, en materia de informática, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, de fecha 26 de mayo de 1995; mismo que resulta necesaria su abrogación.  

 

Que derivado de la evolución referente a la modernización del quehacer gubernamental, así como en la automatización de trámites 

y servicios y con el fin de realizar acciones coordinadas e interinstitucionales, se estima necesaria la renovación de la Comisión 

por un Comité de carácter consultivo en materia de gobierno electrónico y digital, para el establecimiento y control en la materia 

de infraestructura tecnológica, trámites y procesos digitales, seguridad cibernética, adquisiciones de TIC´S, y en la optimización y 

aprovechamiento de los recursos.  

 

Por lo anteriormente descrito y justificado tengo a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ DE GOBIERNO DIGITALDEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea el Comité de Gobierno Digital del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, como órgano 

técnico y consultivo del Ejecutivo del Estado, con las funciones y atribuciones a que se refiere el presente decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Comité de Gobierno Digital del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, tendrá por objeto 

asesorar a las dependencias y entidades de la administración pública estatal en materia del uso de tecnologías de información y 

comunicación con el fin de alcanzar mejores niveles de innovación gubernamental, coadyuvar a transparentar la función pública, 

así como a elevar la calidad en trámites y servicios hacia la ciudadanía. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para efectos del presente decreto, se entenderá por: 
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I. Adquisiciones de TIC´S: Acciones para la adquisición de hardware y software y aprovechamiento de recursos existentes. 

 

II. Cibernética: Estudio interdisciplinario de la estructura de los sistemas de información y comunicación. 

 

III. Comité: El Comité de Gobierno Digital del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, como órgano técnico y 

consultivo integrado por servidores públicos del Gobierno del Estado. 

 

IV. Gobierno Digital: Es el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC´S) en los procesos 

gubernamentales. 

 

V. Infraestructura Tecnológica: Es el conjunto de hardware y software sobre el que se asientan los diferentes servicios que 

las dependencias y entidades necesitan tener en funcionamiento para poder llevar a cabo toda actividad. 

 

VI. Programa Estatal de Gobierno Digital: Programa emitido por el Comité de Gobierno Digital para implementar líneas de 

acción en temas de tecnología e innovación gubernamental. 

 

VII. Seguridad Cibernética: Acciones de medidas de seguridad, tomadas en defensa contra los ataques cibernéticos y sus 

consecuencias que incluye la implementación de contramedidas requeridas.  

 

VIII. Subcomité: Grupo especializado en temas de relevancia y aplicación para las dependencias y entidades.  

 

IX. Trámites y procesos digitales: Automatización y sistematización de procesos al interior y exterior de las dependencias y 

entidades. 

 

X. TIC´S: Tecnologías de Información y Comunicación. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO. El Comité estará integrado por: 

 

I. Un Presidente, que será la persona titular de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado. 

 

II. Un Secretario Técnico, que será la persona titular de la Coordinación General de Innovación Gubernamental de la 

Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado. 

 

III. Vocales, que serán las personas titulares de las áreas de informática o su equivalente, de las dependencias de la 

Administración Pública Estatal, en su caso, un representante designado por la persona titular. 

 

Los miembros del Comité contarán con un suplente, designado por ellos mismos, para que en sus ausencias temporales los 

representen en las sesiones que celebre el mismo. 

 

Los cargos de los miembros del Comité serán honoríficos, por lo que no percibirán remuneración alguna. 
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ARTÍCULO QUINTO. Para efectos de atender el desarrollo de estrategias en las diferentes materias de importancia, el Comité 

contará con cuatro subcomités técnicos permanentes encargados del diseño e implementación de políticas públicas y mejores 

prácticas, en materia de: 

 

I. Subcomité Técnico de Infraestructura Tecnológica; será responsable de diseñar e implementar acciones de control para la 

operación, equipamiento y mantenimiento sobre la infraestructura de las tecnologías de información y la comunicación 

(TIC´S) con el fin de soportar la integridad, exactitud y validez del procesamiento de la información. 

 

II. Subcomité de Trámites y Procesos Digitales; será responsable de diseñar e implementar acciones para desarrollar y/o 

fortalecer sistemas de información que apoyen en el cumplimiento de los objetivos institucionales, para hacer más eficiente 

los procesos internos y externos mediante el uso de las TIC´S. 

 

III. Subcomité de Seguridad Cibernética; será responsable de diseñar e implementar acciones de control para la gestión de la 

seguridad sobre los sistemas de información con el fin de garantizar el acceso adecuado, la disponibilidad de fuentes 

internas y externas a éstos; la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad y la protección contra el acceso no 

autorizado. 

 

IV. Subcomité de Adquisiciones y Arrendamiento de Equipos y Sistemas Tecnológicos; será responsable de diseñar e 

implementar acciones de control para la adquisición y/o arrendamiento para el desarrollo y mantenimiento de las TIC´S, 

para asegurar el aprovechamiento de los recursos disponibles. 

 

ARTÍCULO SEXTO. Los subcomités técnicos permanentes estarán encabezados por los responsables de las dependencias según 

el tema de su competencia y conformados de la siguiente manera: 

 

I. Subcomité Técnico de Infraestructura Tecnológica. Será encabezado por el titular de Informática de la Secretaría de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas en colaboración el responsable de informática de Secretaría de Finanzas e integrado 

por los responsables en la materia en las dependencias y entidades. 

 

II. Subcomité Técnico de Trámites y Procesos Digitales. Será encabezado por el titular de Informática de la Secretaría de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas en colaboración con los responsables de informática de Secretaría de Gobierno y 

Secretaría de Economía e integrado por los responsables en la materia en las dependencias y entidades. 

 

III. Subcomité Técnico de Seguridad Cibernética. Será encabezado por el titular de Informática de la Secretaría de Seguridad 

Pública en colaboración con el responsable de informática de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas e 

integrado por los responsables en la materia en las dependencias y entidades. 

 

IV. Subcomité Técnico de Adquisiciones y Arrendamiento de Equipos y Sistemas Tecnológicos. Será encabezado por el 

titular de Informática de la Secretaría de Finanzas en colaboración con el responsable de informática de la Secretaría de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas e integrado por los responsables en la materia en las dependencias y entidades. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Para el cumplimiento de su objeto, el Comité tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Elaborar el proyecto del Programa Estatal de Gobierno Digital, que defina la política pública en materia de tecnologías de 

la información y la comunicación de la administración pública del Estado. 

 

II. Proponer a las dependencias y entidades estatales mecanismos de participación y concertación que coadyuven al 

establecimiento de políticas en materia del uso de tecnologías de información y comunicación. 

 

III. Fomentar el aprovechamiento de la infraestructura tecnológica gubernamental, internet, uso de redes internas para mantener 

integrada la actividad del sector público en las dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

 

IV. Emitir opinión sobre la aplicación de los recursos materiales asignados a las áreas de tecnologías de información y 

comunicación de las diversas dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

 

V. Proponer la mejora y rediseño de procesos con el uso intensivo de las tecnologías de la información, para desarrollar, 

actualizar y consolidar los sistemas informáticos que permitan agilizar y eficientar la operación y control interno en las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

 

VI. Promover, entre las dependencias y entidades de la administración pública estatal, la optimización de los recursos humanos 

y materiales destinados al uso de las tecnologías de información y comunicación en el Estado. 

 

VII. Dictar lineamientos técnicos en materia de desarrollo, adquisición y arrendamiento de las tecnologías de información, así 

como materia de seguridad cibernética en dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

 

VIII. Desarrollar y difundir actividades en materia de tecnología de información. 

 

IX. Fomentar la capacitación en materia de gobierno digital. 

 

X. Las demás que le señale este decreto, el Presidente del Comité y otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. El Presidente del Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Representar al Comité en todos aquellos actos y actividades en que participe el mismo. 

 

II. Establecer relación con dependencias y organismos federales, demás entidades federativas, otros órganos públicos y 

ayuntamientos. 

 

III. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité, a través del Secretario Técnico. 

 

IV. Evaluar los resultados derivados de los trabajos de cada uno de los subcomités. 

 

V. Las demás que determine este decreto y las que le asignen otras disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO NOVENO. Son atribuciones del Secretario Técnico: 

 

I. Asistir a las sesiones con voz pero sin voto. 

 

II. Convocar a los miembros del Comité, por acuerdo del Presidente, a las sesiones que el mismo celebre; así como a los 

integrantes de los Subcomités a las reuniones requeridas. 

 

III. Formular, de acuerdo con el Presidente, suscribiendo con él, las convocatorias en las que deberá incluirse el Orden del Día. 

 

IV. Formular las actas de cada sesión y suscribirlas conjuntamente con el Presidente, una vez que hayan sido aprobadas por el 

Comité. 

 

V. Redactar las comunicaciones oficiales y suscribirlas conjuntamente con el Presidente. 

 

VI. Desahogar las comisiones que, en su caso, le encomiende el Presidente. 

 

VII. Las demás que se deriven del presente decreto y las que le asignen otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. Son atribuciones de los vocales del Comité: 

 

I. Asistir a las sesiones del Comité y participar con voz y voto en las mismas. 

 

II. Desempeñar las comisiones o actividades que el Comité le asigne. 

 

III. Integrar los subcomités técnicos permanentes establecidos en el artículo cuarto de este decreto. 

 

IV. Someter a la consideración del Comité las acciones o políticas que estimen convenientes para el adecuado cumplimiento del 

objeto del propio Comité. 

 

V. Las demás que les asignen este decreto y otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Son atribuciones comunes de los subcomités técnicos permanentes, en el ámbito de su 

competencia, las siguientes: 

 

I. Instrumentar, promover, dirigir, desarrollar y evaluar el Programa Estatal de Gobierno Digital, de conformidad con lo 

dispuesto en las materias del artículo cuarto de este decreto. 

 

II. Elaborar informes trimestrales que midan el avance de la implementación del Programa Estatal de Gobierno Digital y 

presentarlos ante el Comité. 
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III. Promover el intercambio de información, así como la colaboración en el desarrollo de proyectos de digitalización entre las 

dependencias y entidades. 

 

IV. Las demás que les asignen este decreto y otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El Programa Estatal de Gobierno Digital estará integrado por los siguientes capítulos: 

 

I. El Capítulo Primero de Infraestructura Tecnológica, se integrará por los apartados: 

 

a. Diagnóstico e inventario de Software y Hardware. 

b. Verificación del inventario de Software y Hardware (Evidencia documental de los sistemas de información). 

c. Mantenimiento y soporte de TIC´S. 

 

II. El Capítulo Segundo de Trámites y Procesos Digitales, se integrará por los apartados: 

 

Procesos Internos: 

a. Diagnóstico de procesos sistematizados y automatizados. 

b. Aprovechamiento de sistemas de información existentes. 

c. Implementación de sistematización y automatización de nuevos procesos. 

 

Trámites Digitales: 

a. Diagnóstico de trámites digitales existentes. 

b. Aprovechamiento de sistemas de información existentes. 

c. Implementación de nuevos trámites digitales. 

 

III. El Capítulo Tercero de Seguridad Cibernética se integrará por los apartados: 

 

a. Diagnóstico de la seguridad cibernética de los sistemas de información y documentación del código fuente. 

b. Gestión de la seguridad cibernética en los sistemas de información. 

 

IV. El Capítulo Cuarto de Adquisiciones y Arrendamiento de Equipos y Sistemas Tecnológicos, se integrará por los apartados: 

 

a. Diagnóstico y proceso de adquisiciones y arrendamiento de TIC´S. 

b. Aprovechamiento de TIC´S. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.El Comité celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias, previa convocatoria, integrándose 

el quórum con la asistencia del 50% más uno de sus miembros. 

 

En el supuesto de que no exista el quórum necesario para declarar instalada la sesión, se emitirá nueva convocatoria para celebrar 

la misma. Dicha sesión se celebrará con los miembros que asistieren. 
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Las sesiones ordinarias se celebrarán trimestralmente; las extraordinarias cuando para ellas convoque el Presidente, ya sea por su 

propia iniciativa o a propuesta de cuando menos tres miembros del Comité. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Las convocatorias deberán hacerse, al menos, con tres días hábiles de anticipación a aquél en 

que se celebrará la sesión correspondiente y serán notificadas en forma oficial.  

 

En caso de que los miembros propietarios del Comité de Gobierno Digital no puedan asistir, deberán proporcionar al Secretario 

Técnico toda la información requerida para que asista el suplente, con la finalidad de que se cuente con la participación de todos 

los que lo conforman. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Toda convocatoria deberá contener: 

 

I. El Orden del Día. 

 

II. Lugar, fecha y hora en que se celebrará la sesión. 

 

III. Firma del Presidente y del Secretario Técnico del Comité. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. El Presidente dará inicio a la sesión en la hora indicada, confirmará la existencia del quórum 

necesario y, en su caso, declarará instalada la sesión. 

 

Declarada instalada la sesión, el Secretario Técnico dará lectura al Orden del Día y a cada uno de los asuntos a tratar, mismos que 

serán discutidos y resueltos en los términos que procedan. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Las resoluciones del Comité se tomarán por mayoría de votos de quienes concurran a la 

sesión. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Las actas de las sesiones del Comité las levantará el Secretario Técnico y se consignarán en 

un libro especialmente destinado a tal propósito, el cual deberá conservar debidamente resguardado el propio Secretario Técnico, 

quien conjuntamente con el Presidente, rubricará cada una de las actas respectivas, así como las convocatorias para las sesiones 

ordinarias y extraordinarias del Comité. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este decreto. 

 

TERCERO. Se abroga el Decreto de creación de la Comisión de Informática, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estadoel día 26 de mayo de 1995. 
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CUARTO.El Comité deberá quedar debidamente instalado en un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto. 

 

QUINTO.El Comité emitirá su Programa Estatal de Gobierno Digital, dentro de un plazo de sesenta días naturales, contados a 

partir de su instalación. 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días del mes 

de marzo del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

LA SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN 

Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA 

(RÚBRICA) 
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ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren el artículo 82 fracción XVIII y 85 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, así como los artículos 2 y 9 apartado A fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el periodismo es una de las tareas fundamentales en las sociedades democráticas, debido al hecho de que es a través de esta 

actividad que se informa de los sucesos relevantes y que tienen un impacto en la vida de los ciudadanos. Independientemente del 

tema y plataforma en el que se presente, el periodismo al difundir la realidad de lo que sucede, favorece el ejercicio de la libertad y 

coadyuva a que la democracia funcione. 

 

Que, en ese sentido, el Estado de Coahuila de Zaragoza ha reconocido desde hace ya varios años el desempeño y trayectoria de los 

profesionales del periodismo, en virtud de su contribución al desarrollo de una sociedad informada, manteniendo una labor de 

positiva información y orientación periodística respecto de los acontecimientos ocurridos día con día. 

Que, por ello, el 17 de abril de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto que establece los 

reconocimientos del Gobierno del Estado al Periodismo Estatal, con el objetivo de especificar, entre otras cosas, algunas 

precisiones en torno a la convocatoria y las categorías que serían condecoradas con motivo de dicho premio. 

 

Que hace varios años no era dable pensar en el periodismo a través de los medios digitales, sin embargo, dicho escenario fue 

transformándose con el paso de los años y se han adicionado nuevas categorías que implican el reconocimiento a la trayectoria y 

logros de los profesionales del periodismo a través de otros medios y plataformas que, de igual forma, constituyen lo que se 

conoce como periodismo con base en la definición de la RAE. 

 

Que, no obstante que el referido Decreto hace referencia a categorías importantes, lo cierto es que las necesidades y exigencias del 

mundo actual hacen necesario abrogarlo debido a que existe, actualmente, un panorama mucho más amplio de categorías que se 

encuentran dentro de la definición del periodismo y que, por consecuencia, son meritorias de ser consideradas para la 

condecoración que hace referencia el presente Decreto. 

 

Que, asimismo, el presente Decreto establece que los reconocimientos al periodismo estatal en Coahuila de Zaragoza, consistentes 

en el Premio Estatal de Periodismo y en la Presea a la Trayectoria, los cuales serán entregados anualmente en cada una de sus 

categorías y modalidades, conforme a las bases especificas que se establezcan en la convocatoria respectiva, salvo el caso 

específico de la modalidad de Presea Roberto Orozco Melo, la cual será entregada cada dos años. 
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Que, en ese sentido, se abroga el Decreto en cuestión con el objeto de emitir las nuevas disposiciones en materia de 

reconocimientos del Gobierno del Estado al Periodismo Estatal, específicamente adecuando la normativa, incluyendo los medios 

digitales como parte del periodismo como lo establece la propia definición de la RAE. 

 

Que, por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente: 

 

DECRETO QUE ESTABLECE LAS BASES PARA OTORGAR RECONOCIMIENTOS AL PERIODISMO ESTATAL 

EN COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases generales para otorgar anualmente los 

reconocimientos a las personas que de manera destacada ejercen el periodismo profesionalmente en los géneros y  medios de 

comunicación escritos, audiovisuales o digitales.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los reconocimientos que se otorgarán serán los siguientes: 

 

I. Premio Estatal de Periodismo.  

 

II. Presea a la Trayectoria. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Premio Estatal de Periodismo se otorgará en las siguientes categorías: 

 

A. Prensa: Noticia, reportaje, entrevista, editorial, columna, crónica y fotografía.  

 

B. Radio: noticia, reportaje, entrevista y cobertura en vivo. 

 

C. Televisión: noticia, reportaje de investigación, entrevista, mejor toma y cobertura en vivo.   

 

D. Medios digitales: Mejor trabajo periodístico en portal web, cobertura en vivo en portal web y diseño de portal web de 

contenido Informativo.   

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Premio Estatal de Periodismo consistirá en una estatuilla conteniendo la leyenda: “PREMIO 

ESTATAL DEL PERIODISMO”, el año que corresponda, el nombre de la persona galardonada y la categoría por la cual se 

otorga. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- La Presea a la Trayectoria se otorgará en las siguientes modalidades: 

 

A. Por trayectoria periodística continua y comprobable: 
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I. Por 25 años de labor: Presea Antonio Estrada Salazar.  

 

II. Por 30 años de labor: Presea Humberto Gaona Silva.  

 

III. Por 35 años de labor: Presea Efraín López Cazares. 

 

IV. Por 40 años de labor: Presea Rosendo Guerrero Carlos.  

 

V. Por 50 años de labor: Presea Benjamín Cabrera. 

 

VI. Por 55 años de labor: Presea Alonso Gómez Uranga. 

 

VII. Por 60 años de labor: Presea Ernesto Julio Tessier Flores. 

 

B. Por mérito al periodismo cultural: Presea Roberto Orozco Melo. Esta presea se otorgará cada dos años. 

 

C. Post mortem: Presea Antonio de Juambelz y Bracho. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- La Presea consistirá en una estatuilla, conteniendo la leyenda: “PRESEA A LA TRAYECTORIA”, el año 

de su otorgamiento, el nombre de la persona reconocida y la modalidad por la que se otorga. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cada año se emitirá una convocatoria que fijará las bases específicas para el otorgamiento de los 

reconocimientos a que se refiere el presente Decreto.  

 

En la convocatoria se determinará la oportunidad para la presentación de los trabajos, para ser candidatos a obtener el Premio 

Estatal de Periodismo en alguna de sus categorías.  

 

La convocatoria establecerá además, la forma y calendario de registro de las personas propuestas para acceder a la Presea a la 

Trayectoria. 

 

Para el otorgamiento de las preseas a la trayectoria, los medios de comunicación de la entidad, las personas que ejercen el 

periodismo profesionalmente y las asociaciones del ramo, propondrán a quienes consideren que deben ser galardonados. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los reconocimientos serán decididos por un jurado calificador, integrado por personalidades con una 

amplia trayectoria periodística o de gran reconocimiento en materia periodística. En todo caso la calidad de los trabajos 

periodísticos y el desempeño durante la carrera periodística será el criterio fundamental para calificar y su fallo será inapelable. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Además del reconocimiento en cada una de las modalidades y categorías, a cada galardonado se le hará 

entrega de un estímulo económico. En el caso de las preseas post mortem se hará entrega al cónyuge, concubino, concubina o al 

familiar en línea recta ascendente o descendente, que se determine conforme a las bases de la convocatoria. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- En ceremonia especial que al efecto se celebre, la persona Titular del Ejecutivo, entregará los premios a 

los ganadores. 
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ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La Secretaría de Finanzas deberá incluir anualmente, en el presupuesto correspondiente, la partida 

relativa a los estímulos económicos establecidos en el presente Decreto. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Decreto que establece los Reconocimientos del Gobierno del Estado al Periodismo 

Estatal, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en fecha 17 de abril de 2015. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Presea a la Trayectoria en la modalidad por mérito al periodismo cultural “Presea Roberto Orozco 

Melo” será entregada a partir del año 2022.  

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días del mes 

de marzo del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,718.00 (DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periódico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


